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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro Auxiliar Confederación Hidrográfica del Cantábrico - San Sebastian - O00006012

Fecha y hora de registro en 30/10/2020 13:07:51 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 30/10/2020 13:04:01 (Horario peninsular)

O00006012s2000015184Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Notificación traslado a la Agencia Vasca del Agua de su solicitud de informe AAI00124 Avícola Gorrotxategi S.A.,
IDIAZABAL (Gipuzkoa) y AAI00125 Avícola San Blas S.L., IDIAZABAL (Gipuzkoa), por ser de su competencia

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Comisaría de Aguas de San Sebastián - T00000184 / Confederacion Hidrografica del Cantabrico, O.A.

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente - A16034213 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: GV Vitoria comunic TRASLADO A URA para informe o bastanteo aai report.pdf

Tamaño (Bytes): 193.645

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-f421-c9ea-c027-441c-a4c5-53a9-b513-0b36

Hash: 7c1de6fc2fce610dd8509d5ac59003314177e199a425c12ea8c964ce85ffb19775c320584c8dee2d9aa9b29050fbce095495ebb8bfcd21
056e2886059c04ae56

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro Auxiliar Confederación Hidrográfica del Cantábrico - San Sebastian declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra
de los documentos en soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
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